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En virtud de los motivos anteriormente expuestos, esta Dirección, que tiene encomendada la supervisión 
y control de la ejecución del contrato, propone el inicio de los trámites oportunos para llevar a cabo la 
modificación del contrato de referencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 204 de la LCSP
y en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales

Fdo.: Ana María Puebla Rubio
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